San Borja, 25 de octubre de 2005
Señores

Comisión Nacional Supervisora 

de Empresas y Valores (CONASEV)
Presente.-

At.:    Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

Nos referimos a su Oficio N° 5358-2005-EF/94.45, y a la carta que nos ha cursado la Bolsa de Valores de Lima N° EMI-1187/2005, en las que nos solicitan informemos al mercado sobre algún hecho que sea de nuestro conocimiento que pudiera estar incidiendo en la cotización y negociación de las acciones comunes y de inversión.

Sobre el particular informamos a ustedes que no tenemos conocimiento cierto de algún hecho concreto que pudiere estar incidiendo en la cotización o negociación, salvo el referido a la reducción del valor nominal de la acción común de Milpo de S/. 12.08 a S/. 1.00 y a la reducción del valor nominal de la acción de inversión de S/. 1.2 a S/.1.00, lo que le da mayor liquidez a las acciones, así como el hecho referido a que el precio de los metales continúa en alza, y al anuncio que hiciéramos mediante nota de prensa tanto del inicio de las operaciones de nuestro proyecto Chapi y como del inicio de la construcción del proyecto Cerro Lindo.

Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes
Gerente de Asuntos Corporativos
Representante Bursátil

